
Mo ele 1861: Lunes 21 de Mayo. Ndmero 63. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
.Se suscribo i esto periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda á hijos de Miñón i 90 rs. al oño, SO el semestre j 30 el trimestre. Los anuncios se insertaría 

i medio real linea para los suscritores, j un real linea para los que no lo sean. 
. • — — — - í — i — - i J , i . . — ; — — • r- 1 • . • 

l , KLwgo;qw los Srtt, Alealátt y S«bré(arioj reciían los números del Bolclin qus correspondan al distrito, dispondrán que se fije utí ejemplar en él sitio 'de cóstüm-
tre', donde permaneeerá,haua el,recibo del himíro siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar loi Boletines coieccionados ordenadamente para su tnatodtma-
tíin faw&iktRIkim'ilfa'ii&éi'Efo* 16 4e Sttkmtr* da 1860.—GENARO ALAS » 

PARTE OFICIAL. 
m S I D E N C U DEL CONSEJO DE MINISTROS, i 

. , S. M. la Reina^ nuestra Se-
^or¡» (Q, D.: -,G.) y ,demá? a u -
g.qsta Beal familia continúan 
en aquel Real sitio sin novedad 
en su importante salad. 

Bel CUaMaraa de p r » T l n e l » . 

. . Núm. 206., . . . 

.^Sección ds.órden públicOír-Quintas. 

• E l Exento. Sr. Ministro de 
ta Gobernación me comunica 
con fecha 18 del corriente mes 
l á siguiente Real orden. 

.. >>Eq vista de las. diversas 
instancias dirigidas á este - M i 
nisterio, solicitando que se 
adopte alguna disposición: para 
evitar las frecuentes mutilacio
nes voluntarias de los mozos 
sujetos á quintas, y teniendo 
presente lo espuesto acerca del 
particular en -diferentes co
municaciones -por los Goberna
dores de las provincias- de Cá
diz, Córdoba, L e ó n , Lugo y 
Oviedo; la Reina ( q . D. g.) ha 
tenido á bien resolver: 1.° que 
se encargue á V . S. igualmen
te que al Consejo y Ayunta
mientos de esa provincia, que 
en caso de muti lación remitan 
á los Tribunales de justicia las 
diligencias que juzguen oportu
no instruir , y los datos que 
averigüen y resulten en com
probación de esta clase de de
litos, para los efectos á que ba
ya lugar con arreglo al artícu
lo 160 de lá ley de reemplazos 
y demás disposiciones vigentes: 
2 ° que por el Ministerio de mi 
cargo se baga prejente al de 

Gracia y Justicia, como lo ve
rifico con ésta fecha, la conve
niencia de q u é éscite el celo'de 
los Tribunales y les recomien
de la mayor prontitud y efica
cia en la instrucción, y, fallo de 
las causas : criminales de esta 
naturaleza ;' y 3." que V . S. y 
el Consejo de esa provincia 
contribuyan con la publicidad 
de estas disposiciones al. correc
tivo de la .tendencia que se ad
vierte en los mozos á mut i lar 
se; y con'cuantos dalos' pue
dan indagar y poner en cono
cimiento de los Tribunales de 
justicia ¡para el pronto cas
tigo de los delincuentes. De 
Real: órdeO:, lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento, el del Con
sejo y Ayuntamientos de esa 
provincia y tiemás efectos opor
tunos.» 

Se inserta en el Boletín 
oficial para la debida publici
dad que p r o c u r a r á n los Alca l 
des por todos los medios ha
ciendo se ' liear en ¡os ' 'pueblos 
del municipio; y encargo á los 
Ayuntamientos que de tener 
lugar en sus distritos los de
litos á que se refiere, cumplan 
bajó su"responsabilidad con 
cuanto ordena para que no 
queden impunes, León 25 de 
Mayo de 1861.= Genaro Alas. 

Niim. 207. 

Por el Juzgado de prime
r a instancia de F ' i l lahn se me 
dice con fecha 21 ' del actual, 
lo . que sigue. 

«A consecuencia de cau
sa criminal que pende en el 
Juzgado de primera instancia 
de Cervera de Riopisuerga, en 
averiguación de los autores del 

robo ejecutado en el dia veinte 
y uno de Abr i l ú l t i m o , én el 
convento y pueblo de San An
drés de Arroyo, estoy practi
cando en este Juzgado y por 
vir tud de exhorto que se ha 
dirigido diferentes diligencias al 
mismo objeto; y como de las 
ejecutadas hasta el dia haya 
sospecha de poder. haber: sido 
autores del hecho, tres hom
bres que estuvieron en Vü ia -
carralon la mañana del veinte 
y dos del expresado mes, m o n 
tados, y armados preguntando 
por unas gilanas'que en n ú m e 
ro de cinco habian¡ dormido la 
noche para amanecer aquel dia 
en el mismo pueblo, he' dis
puesto oficiar á V. S. como lo, 
ejecuto á fin de que en obse-. 
quio á 'la mas pronta y recta 
administración de justicia, se 
sirva V. S, dar las órdenes con
ducentes á los Alcaldes y Gefes 
de los puestos de la Guardia 
c iv i l ' dé esa' pl-bí'íncib, para 
que hallándose en cualquiera 
de ellos dichos tres hombres, 
cuyas señas se espresarán á 
cont inuación, y la de l o s ' ó b 
lelos: robados, se: -proceda: i n 
mediatamente á su prisión, y 
ocupación de las ; caballerías y 
efectos que se les encuentren, 
remitiéndoles con la debida se
guridad á mi disposición, á la 
mira de poder practicar des
pués las consiguientes diligen
cias y ponerlos ó dirigirlos al 
Sr. Juez que de la causa co
noce.» 

L o que se hace notorio, pa
r a que llegando á cohociñv'cn-
to da las autoridades locales 
de esta prorincia, individuos 
de la Guardia civil y d d r a 
mo de 7 'igilancia de la misma, 
despleguen la mayor actividad 
a l objeto que se expresa en el 
preinserto escrito,' jCcdn 25 de 
Mayo de 1861 .=G«na / '0 Alas, 

Señas de los tres sugetos sos
pechosos. 

Uno chato, de estatura re
gular, cara ancha, color negro, 
de unos 46 á 4$ años , vestía 
panta lón de p a ñ o , chaqueta 
negra de pellejos de cordero y 
á ' l a cabeza un pañuelo encar
nado puesto á lo aragonés: 
otro alto, también moreno y 
dé bastante humanidad, cómo 
de unos 34 años , con una gor
ra negra de pellejo de cordero: 
y el otro de estatura regu
lar, buen calor, con sombrero 
chambergo, llevaba cada uno 
carabina ó escopeta, montaban 
tres yeguas ó caballos, uno ne
gro y dos rojos, uno mas cla
ro el pelo que otro y condu
cían una- muta comprada en 
Villácáriralon,. de mds de 20 
años , tuerta del ojo izquierdo, 
pelo rojo y . de alzada como 7 
cuartas. 

Efectos robados.. 

Una sortija de 'oro coh un 
brillante rosa: un reloj de oro 
con las iniciales . P. y C. en la 
lapa entre dos águilas: ocho cu
biertos de plata, unos con i n i 
ciales ,T. y A. y otros diez y 
seis cubiertos con las armas de 
la orden del convento, Báculo 
y M i t r a . = U n pañuelo grande 
de Manila blanco y bordado.^ 
U n juego de sábanas finas de 
Holanda.=.Una mantelería ada
mascada =Tres cobertores blan
cos con lista azul ya usados.= 
Tres mantas de paño pardo.= 
U n pañuelo amarillo de cres-
pon.=Una colcha de indiana. 
= D o s monturas de caballería, 
una con galápago bueno y una 
s i l lB .=Una 'cája..de nácar con 
guarnic ión dé . plata para po í -
v o . = Y unos zapatos de cura 
con hevillas de piala cuadrilon
gas como de dos dedos de hue
co. ' 



— 2 - : 
SECCION D E FOMEOTÓ.=!PARADA8.=Núra. 908. 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la Real orden de 13 de Abr i l de 1849, se 
pnblican á continuación las reseñas de los sementales reconocidos y aprobados hasta la fecha en 
las paradas que se espresan Los dueños de estas no obstante la aprobación de los sementales, no 
pueden abrirlas al público sin haber obtenido antes la necesaria patente de este Gobierno de pro
vincia , siendo los Alcaldes respectivos responsables en el caso de permitir el servicio de los gana
dos, sin este requisito. León 15 de Mayo de 1861.=Genaro Alas. 

FABADA DE D. MIGUEL FERNANDEZ IÍANCIELLA EN EL PUEBLO DE SANTIBAÑEZ DE POEMA. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

ALZADA. 

Nombre». 

YHorioso., . 

Minio. . . 

Villanuevo.. 
Valcucii. . 

Marquús. . 

Somero. . 

Gillndo. . 

Arrogante.. 

Yaleocii. . 

Onlla. . 

Gallardo. 

Capí y IUI wiedadei. Edad. Cuarlns. Dedo», SEÑALES ACCIDENTALES. Cabeta. Cola. 

Tordo plateado, armiñado 
de la mana derecha.. . 1 4 7 8 

CosteBo oicuro, pelos blan
cos en Id frente. . . 10 1 9 

Buena. Buena. 

Id. Id. 

nESE.ÑA DE LOS GAUAÑONES. 

» Negro peceño 6 
Id. id 7 

10 
7 

Begular. Begular. 
Id. Id. 

PARADA DE D. MANUEL AT.YABEZ PEBEZ EN EL PUEBLO DE LA BAÑEZA. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Caslr.ño i lonulo , canoso en 
loa bijarca y bragadas, 
estrella tí 

Tordo lucio 5 

Pelos blancos en el dono 
y costillares.. . . . Buena. Buena. 

Id. Id. 

RESEÑA D I LOS GARAÑONES. 

Uní ealloaidad en el cor-
bejon 

Negro azabache, boci J 
braguilavado. . . . 3 7 

Negro morcillo, boci j 
braguilavado 7 6 7 » 

Negro morcillo, boci y 
braguilavado. . . . 6 G 7 » 

PABADA DE D. BOMAN LOPEZ EN EL PUEBLO DE BUIFOBCO. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

CaitiSo claro, callado ba
jo del pie itquierdo, lu
nar entra loa ollaria. . 6 7 6 » 

Alaian, pelo de rata, cal
lado, armiñado del pie 
derecho, calzado, semi
circular del izquierdo.. 

Buena. 

Id. 

Id. 

Buena. 

Id. 

Id. 

Buena. Buena. 

11 7 7 

RESEÑA DB LOS GARAÑONES. 

Pulido. . 

Gallardo. 

Sultán. 

lucero.. 

Negro morcillo, boci y 
braguilavado. . . • 

Negro morcillo, boci y 
braguilavado. . . . 

7 6 6 

7 6 9 » 

PABADA DE D. ANTONIO BOBLES CASTAÑON EN EL PUEBLO DE PUENTE 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

. . Negro morcillo, pelos 
blancos en el dorio y 
costillar derecho, lunar 
eo el tilo» itquierdo. . 1 1 7 6 » 

. . Negro morcillo, lucero, 
ciliado alto del pie iz
quierdo. 8 

Id. 

Buen». 

Id. 

ALBA. 

Id. 

Buena. 

Begular. 

Gallardo. 

lucero. 

Joblal. 

Bizarro.. . . 
Capitán.. . . 
Airogintfc, , 

7 4 » 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Negro morcillo. . . . 10 6 8 > 

PARADA DE D. FELIPE L1EBANA EN EL PUEBLO DE LA LOSILLA. 

RESEÑA DB LOS CABALLOS. 

Buena, 

Id. 

Buena. 

Id. 

Regular. Begular. 

Rata oscuro, petos Man
cos en la cruz. . . . 

Negro morcillo,canoio,cs-
trella 

7 7 7 

B 7 0 

RESEÑA D I LOS GARAÑONES. 

Tordo claro 12 7 
Negro morcillo. . . . 7 7 
Nejto pwe&o, » » ! • ' ? 1 

Buena. 

Id. 

Buena. 
Id. 
14. 

Buena. 

Id. 

Buena. 
Id. 
Id, 

Núm. 209. 

Los Alcaldes constituciona
les y Alcaldes pedáneos, i n d i 
viduos de la Guardia civil y 
del ramo de vigilancia practi
carán las diligencias oportunas 
para la busca y captura del 
francés llamado Miguel Lanzo-
tte, conocido también con el 
nombre de Juan Reen, y que 
parece ser procedente de la 
marina mercante Francesa, cu
yo sugeto se fugó de la c á r 
cel de San Sebastian el dia 29 
del mes de Marzo ú l t imo , si 
fuese habido se pondrá á m í 
disposición, siendo sus señas las 
siguientes. León 24 de Mayo 
de 186f.=Genaro Alas. 

Señas de Migu í l Lanzotte. 

Edad 40 años , estatura re* 
guiar, pelo castaño, ojos gar
zos, nariz regular, barba' ne
gra y muy poblada',' cara ova-; 
lada, color bueno. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general de Olrai púílitat. 

En virtud de lo dispuesto por 
Real drden ele 6 del actual, eala D i 
rección general ha señalado el dia 
14 de, Junio próximo i laa 13 de 
au mañana para la adjudicación en 
pública subasta de laa obras del 
afirmado que Taita en la carrelara 
de segundo órdea de Alaejos á 
Fuentestuco, provincia de Zamora, 
cuyo preaupuesto aioiende á la can
tidad de 541.615 rs. 75 céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
lérminos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo da 1852, en 
esta corle ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa ei Ministerio de 
Fomento, y en Zamora ante el Go
bernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consig
narse préviomente como garuntia 
para tomar parle en esta subasta 
será de diez y siete mil ?s. en 
dinero ó acciones de caminos. 
ó bien en erectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por loa respectivas disposiciones 
vigentes, y sn los que no lo tu
vieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasto; debiendo acompasarse 
á cada pliego «I documento qu? 



acredite haber realizado el depóai- 1 
lo del modo quapretiene la refe
rida Instrucción. 

En el cato de qné retultaaen doi 
ó mas proposiciones ¡goales ae ce
lebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción; siendo la pri
mera mejora por le menoa de mil 
rs., quedando las demás á tolun-
lad de los iioitadores, siempre que 
no bajen de mil rs. 

Madrid 11 de Mayo de 1861.= 
El Director general de Obras pú
blicas, Joié F. de Uria. 

: MODELO J>E PKOPOSiaOM. 

D. N . N . , Tecina de en-
: iterado del anuncio publicado con 

fecha 11 de Mayo último j de las 
eobdieiones y requisitos que se exi
ge para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del afirma
do que falla en la carretera de se
gundo orden de Alaejos i Fuente-
saúco, proTincia de Zamora, se 
compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expre< 
aados requisitos y condiciones., 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h« 
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el .tipo fijado; pero ad 
Tirtiondo que sera desechada toda 
'propuesta en que no exprese de
terminadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compro
mete el proponente i la ejecución 
da las obras.) 

. Ftcha y firma del proponente. 

- 3 
Alca ld ía constitucional de L a 

M a j ú a . 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento para la 
rectificación del araillaramiento 
que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución 
territorial del año de 1862, se 
hace saber á lodos los que po
sean fincas y otros bienes sáje
los i la misma en este t é r m i 
no ¡urisdicional, presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento las oportunas relacio
nes dentro del té rmino de vein
te dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo-
letin oficial, pues pasado dicho 
t é rmino sin haberlo verificado, 
la Junta les juzgará de oficio 
y sin derecho á reclamar. La 
MajúaMayo 19 de l861 .=Juan 
Rodr íguez—P. A. D. A. y.J. P , 
Vicente. García, Secretario. 

!•» Ayantamtemtea. 

Alca ld ía constitucional de V i -
l íaornate . 

Debiendo precederse por la 
Junta pericial de este distrito, 
i la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de ba
se para la. contribución territo
r ia l del a ñ o próximo de 1869, 
se hace saber á todos los que 
posean fincas y otros bienes su
jetos i la misma, presenten 
en la Secretaría del mismo las 
oportunas relaciones dentro del 
t é r m i n o de quince dias conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia, pues trascur
rido sin verificarlo, serán juz
gados de oficio ó por los datos 
anteriores y no se les oirá de 
agravios. Villaornate SO de 
Mayo de 1 8 6 I . = E 1 Alcalde, 
Manuel Pa¡i tor .=Santiago Oge-
ro , S$cr<|tarH>. 

Alca ld ía constitucional de San 
Pedro Bércianos.. . 

Los que en el t é rmino de 
este municipio poseen fincas 
rústicas, urbanas, ganados, ó 
cualquiera clase de bienes suje
tos á la contribución territorial 
del ano próximo de 1862, pre
sentarán en la Secretaría del 
mismo, - dentro de los. quince 
dias de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, sus respectivas re
laciones conforme á instrucción, 
ó las variaciones ocurridas en 
el a ñ o , á fin de rectificar el 
amillaramiento, no oyéndose 
las reclamaciones que falten á 
este deber. San Pedro Bércia
nos Mayo SO de 1 8 6 1 . R a i 
mundo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Andanzas. 

Se halla vacante el partido de 
cirujano de Audanzas, partido de 
La Üañeza, con la Antigua y Caza-
nueces, distantes medio cuarto de 
legua de aquel, su dotación se fija 
en cien fanegas de trigo y ciento de 
centeno, cobradas por el facultati
vo á la recolección de la cosecha, 
ó seis mil reales en dinero á elec
ción del agraciado, cobrado por el 
Ayuntamiento. 

Las solicitudes se dirigirán al 
Alcalde constitucional del Ayunta
miento hasta el dia quince de Ju
nio, debiendo proveerse la plaza 
el diez y ocho del mismo para en
trar á ejercer el ograciado en el 
veinte y cuatro de dich» Junio. Au
danzas Mayo 18 de ISG1.=EI A l 
calde, Gregorio Cadenas, 
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JUNTA .DE J U DEUDA PUBLICA. 

Continúa la relación de acretáorti al Estado por di-
bitas proadenits de la Deuda del personal. 

Números 

1S822 
1B824 
3Ü825 
15828 
15830 
15832 
15831 
1SS35 
1S83G 
li)S37 
1S838 
15811 
18844 
1B846 
18849 
15850 
15852 

15S53 
15855 
15SÜ7 
15800 
15803 
15SC8 

15880 

15889 

15912 
i'5915 

18920 
15922 
15928 
15944 

15947 
15949 
15950 
15951 
15954 
15955 
15956 
1595S 
159G2 
15967 
15972 
15973 
15976 
15977 
16978 
15981 

16*84 
16000 
16002 
16012 
16014 
16021 
16023 
16024 
16026 
16028 
16030 

INTERESADOS. 

Barcelona. 

D. Juan Jacobo Ferrer.. i 
Jnaquin Jobcr.. . _ . 
Félix López Mario! • . 

DOBO ADIOUÍD Lltopart. •' 
D. AiitüDÍoi.agorriga... . 

Manuel'MataB> . • • • 
Mniimino Marangaa.. ; 
Manuel-Mata.. . . . . 
Francisco Montada. . • 

Doña KOÍO Miró y Costa. . 
D. Domingo Mostivin" • ' . 

Buennvenluro Mas, .. . 
Hipuél Moragas. . . . 
MiguórBInrlio. . ' . . 
Ma¡;iii Novas. . . . . . 
l'eilro Uller 
Crisliibal l'ugcs. . ' .' •' 

Zron. 

D. FrRnrisco Alv ' í r cz . . . 
l'e'Iro [jaüí.sítír. . ' . . 
Anton io í i i i rUü Cnnseco. 

D! Juana y Teresa Guerrero. 
D* Alonso Posado. . . . 

Lorenzo Valdé» Fono. . 

Falencia. 

D, Andrés Callejo. . • . 

Santander. 

D. Juan José Narijss. . .. 

Sieí/ía. 

Dolii Míetela Braro. • • 
Maitioa.Casaus. . . . 

. Zaragoia. 

D. Ignacio Gil 
Simón Jiménez. . . . 
Angel Mprata 

Doña Francisca Villa. . . 

Barcelona. 

D. Gabriel Beltran.. . 
José Biosc'a. . . • 
Geróiiimó Baras.. > 
José Baió 
Tomás Barreras. . • 
Francisco Barajas. . 
Antonio Borrell. • • 
Francisco Calles. . • 
Francisco Casacuberta. 
Jaime Costa, T . • 
Juan Cuadros. . . . 
José Caiveras.. • • 
Gregorio Diez.. . • 
José Durán. . • • 
José Domingo.. • • 
líamcm Inurritegue. • 

Central. 

D. Nicolás Alvarez.. • 
- Eduardo Inza.. • . 

Tomás Juan y Seva.. 
Félix Lui* Quintana.. 
José Buiz Mora! . . 
Luis Sagasti. . • • 
José dé Sataoiaoca. . 
Alejandro de la Torre. 
Sebastian Troncoso. . 
Jáimé Torran!. . • 
Antonio de Viga.. • 

Imptfrtii. 

• 7-975,21 
2,780,65 

' 152.12 
• 3-.073.21-

3.429,71 
= 5.750,05 
: 1.230.33 
. 5.756,55 

1.112,24 
2.758.71 

16 669,11 
.ia519,80 

1.261,24 
• 5.373 • 

1080 
. 2.803,02 
2.854,59 

337,50 
2 510,05 
8000 

48.125,77 
1.750 
1.689,21 

1.260,42 

14.455,15 

3.856,74 
6.150 

4.288,50 
2028,33 

10556 
2.455,09 

3.652,59 
11.214 
5.425,80 

963,48 
2043,83 
1.845,68 
1.168,18 
5.305,86 
8.614,65 

32.449,95 
1.799,74 

14.411,71 
1.710,12 
5.432,65 
4,023,12 
3.046,83 

294,74 
159,65 
53,24 

17.976,89 
349,03 

80.366,65 
39.750 
49.754,80 

67,33 
4.000 

886,12 

Guadalajara. 

- 4 -
Oéiedo. 

i 6058 D! Josefa Teresa Almez Nafa. 
16063 Bárbara Garda 
16065 Umbelinn Narcisa de, Lugo.. 
16068 María Miranda. . . ' . . 
i'G07S María de la Pena. . . ' . 

Badajós. 

16098 D." liarla Teres^.^aíflirez. . 
10099 D. José Rodríguez. ';*' .' . . 

Caáíl. . 

16115.. Doña. Marta tlql Rosario Cro-
tíiuer y Páiza;. ... ., 

16121 Bgprda Cosío.. . . . . 
161.25 " D. Juan Cohiáli-z. 
16128 Dorii.'Juatia'Muriqz.. . . . . . 

Canarias. 

16145 D. Leonardo Cordero. . . . 

Granadai 

16156 Doña Josefa Pino 

Mai r i i . 

16232 D. José Monedero. . . . . 
16244 Blas Peinador y Pino. . . 
10271 José Marlá Calvó:.'' . ' . ' . 
10312 Pablo Salcedo..':.'. • . . 

Contailuria central. 

1631G D. Manuel AWarez. .. . . 
10319 Juan de lAjala; . . . . 
16326 Estanislao do Arce Cebelloi. 
1.6336 GrogorióileCérdobayYécori 
16351 Juan GualberIq.Domi.qauez. 
16358 José Antonio Farnírideí.''. 
16362 Rccaredo Fernandei.. i . 
16363 ' Juan Feroandet Barot. . . 
16365 Miguél Figuerbá. ' . . 
16368 Vicente Conzalez.. ' . . . 
16371 Tomás García Picher. . . 
1.6374 Juan García Qúintiba. . " . ' 
16375 .Doña Eduvigis, Petra, Ma

riana y Gregoija .Gpo êi 
" de Merodio.; ' . . ' . '.' 

16377 D. Joaquín Gorbea. . . .-• . 
16379 Manuel González 
16380 Félix María Hérnaez. ' . . 
10389 Augusto López de Bertodano 
16394 J o s é ' L a g o . . . . . . . . 
16400 Angel María Montéraar. . 
16401 Giíiés Antonio Moreno.. . 
16406 Caito Márquez Algaba.. . 
16408 Vicente Micé.;' . . 
16414 Doña -Teresa Nufiez.. . . . 
16418 D'. Eduardo Pérez Carratali. . 
16421 Agustín Pérez. . 
16422 Doña Esperanza Plenell y Bar-

dajl. . . . . . 
16424 D! José Matla Quintanilla.. . 

16474 B. Antonio Cerdñn 

16475 Pablo Compon 

león. 

16508 D. Antonio. Cadenas 

16528 
16528 
16530 
16531 
16537 

16547 

16548 
16551 
16552 

logroño. 

Doña Fermina Cuncbillos. 
Isidora Crespo.. . . 
Juliana del Cinto.. . 
Andrea Cadeñano. • 
Itosa Fernandez. , . 

Navarra. 

D.. Diego Sánchez. . . 

Orense. 

D. Fernando Cenel.. • 
Benito Garda.. . . 
Antonio González, , 

«,492 
'1.590 
5.908 ' 
4.036 ' 
6¡271,86 

>;210. , 
j43,63 

(•i.-lt; )- r> 

..99.55- i . 
10478,30 

:! 256S;59 
- 5Í729J1. 

14.65J!,6^ 

- 22.084,30 

433,53 

: 3.775,09 

1.682 
' '• ' 67-33-

21,39 
67,33 

5'46,74 
^ 503(33 
; 190,39 

22 831,30 
12086,65 

67,33 
1.045;77 

408.33 
12.200.08 
25.251,95 
2.809,65 

'565 95 
135,53 

1.106,89 
• -89177 

39,461,68 
' 4,967,30 

: 466,42 
67,33 

975,03 

24.739,86 
190,39 

171,80 
4.633,83 

8.710,59 

7.188,77 
6.073,06 
7.261,80 
7.105,86 
6.073,06 

10.145,59 

14.800 
71,42 

3.396,30 

, Pontfvfjffá. 

16557 D. Juan Cabellero. . . . . 

' ^en.cta,,. . 

16670 •--D. José Moscardé. -. • . i ; 

. Bfircelqita. 

^Q^93 ,,:P. Gerénlmó TAttes.' . . ; 

' • G t r q n a . 

10607 D.Manuél Quérah. . ' . .. . 

. i lotería»., 

16611 "D. José Péreii. Y . ' . " i " , 

ieon. 

¡10617 a l j . Tídea:GMti. . . . ' 

" . • Navarrct. • ' • ' 

10621 ¡Doña TpmasojA^uegreJa.,. . 
16626 Celedonia1 Oriones. I ., 
16634 :.Í | Francisca G'onzátéií. ;. ' . 

; ' ' .Qctv<f«. 

-it6fi49. iflV¡i>U Gerjrjidii Solfi.,. • 

i - " • - j . Tarragona. . 

16656 Doña Antonia Foque!. . . 

'16672 
16676 

16684 
16686 
16687-

16796 
Í67(j2 
16703 
16'?04 
l(i705 
16707 
16709 
16717 
16719 
16726 
16727 
16729 
16736 

16740 
16743 
16747 
16751 

Zamora. 

D. Angel Bustemanté. • . • 
¡Federico Mirtinezde la Bira. 

: Álicántt. ' ' 

,Doña llamona:Alonso.. . . 
Cousuelo Bciiei.to.. , . • •<<,• 

D;. Vicente Casleltó.. . . . . 

Cortiüa. 

.Doña Andrea Jpsefa Bardi. • 
. Francisca Ferri y Casal.. . 
. Manuela Fernandez.. . • 
j Josefa Gabriela Freiré. • . 

D. Benito González y Yoiquet. 
1 Francisco Linares.. . . . 
, Francisco Antonio Linares. • 

Doña Joaquina Pastor.. . . 
: Isabel Bodriguez.. . . . 
Joaquina y Andrea,Sánchez. 

; Andrea Torres." . . . . 
Ĵuana Dances Pola. • ' • ' • 
María Ana Ansoálegui,. . 

Guipúícoa, 

D! Matla del Círmen Brtraet. '4.!?78¡18 
D. José Casas.,. . . . . .. . -81^3 
.Doña Maiia Áñtpnia Monlel.. . 13.603,33 

Teresa Urqüeta y LorVa. . : 27.683,89 

2.000,50 
. i : 

2.417,92 

1.686,18 

. 253,71 

. 1S9.6,6 

''-11,30 

i 1.379.7.7 
, ;..609,8? 

' 6!S9,8!> 
,: ¡i r-, •• l 

2.879,86 

783,83 

1.479,39 
374,98 
991,95 

.828 
3.162,50 
1.400 " 
1.542 

3á4,7i 
.1.070 
3.538,83 
<272,86 

2.126,65 
120x18 

1.272,65 
14 307.33 
4.684,48 

fConíínuafiá/ 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Comercio de h Yitida .é ¡Hijos de Miñón. 

VINOS DE CHAMPAGNE. • 
Haliíéndose acaludo la remesa anterior de 

los superiores vinos do Chumpogne hemos re
cibido otra nueva tnmbicn muy superior <Je 
iliferenlcs clases que se halla á los precios de 
50. 40, 50 y 00 rs. botella. 

Tara la larmacia y droguería de loa 
Sres. Merino é hijo de esta ciudad, se 
necesita u n dependiente, que bien ins
truido en el despacho, no se dedique á-
n i n g ú n otro estudio y tenga personas, 
que le garanticen. 

latf iwl* (Jfl 1« Viuda é Hijos ds ttUtaa. 


